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1916, debiendo entenderse asimismo de
rogada la Real orden de 13 de Diciem
bre del mlsaio año, complementaria de 
la organización y funcionamiento de di
cho organismo.

Articulo 2.® Como consecuencia de
8. M, el Rey Don Alfonso XIII (que I la disposición anterior, cesarán en sus 

líos guarde), S, M, la Reina Defia Vic- I cargos los Sres. Presidente, Vocales y 
m Eu^eaia, 8. A, R. el Príncipe de I Secretario de dicho Consejo, debiendo 
murías é Infantes y demás personas I hacerles presente el agradecimiento 
ala Augusta Re^l Familia, continúan I por los servicios prestados y su desinie- 
o novedad en su importante salud, I tesada colaboración en la Administra. 

(Gaceta i.0 de Octubre) | ^r^CUl0 3 0 Loa expedientes de pro-

piedad industrial que hubiesen pasado 
a conocimiento del suprimido Consejo 
para trámite de informe, deberán ser 
devueltos al registro de la propiedad 
Industrial y Comercial.

Ex po s ic ió n  I Articulo 4,® Las funciones consultl-

ecreto de 7 de Diciembre de 191b, I Dado Qn Palacio a veintisiete deSep- 
Mdo Ib s anormales circunstancias noveclónto veintitrés.
Oundíales aconsejábanla preparación I
organismos que ayudasen a la Ad- | ALFUN8U

Ünlstración y la ilustrasen en los mo- I B1 Presidente del Directorio MUltar, 
lentos de la transformación social, que | Miguel Primo de Rivera y Orbaneja 
‘recia inmediata, tuvo como uno de j (Gaceta 29 de Septiembre) ■
ü principales fundamentos la suspen- I , —-

de los efectos de los Convenios in- I . „„ ARnFNFS
«nacionales en materia de propiedad REALES ORDENE,
^strial, que alanzó a la legislación Excmo.br.: Visto lo resuelto por Real 
nterior de casi todos los paises. I orden de 25 de actual (Gaceta num. 269), 
Al crearse el Ministerio de Trabajo, dictada con motivo de instancia presen 
hercio e Ind< stria y pasar a formar j tada por la Federación de Armadores 
‘nedeél los servicios de aqueila na- | Navegación libre Española^y la e^va» 
«akza reorganizadas éstes, dando | da por el Fomento delTrabajo Nacional, 
«rada en ellos a elementos facúltate en la que, formulaban la petición de que 
'os, intensificando con Ja creación de I se conceda un plazo prudencial para que 
‘Subdirección de Industria el carác- I los buques de procedencia extranjera 
«técuíco de relación y consulta y la I abanderados en España puedan hacer 
’ostitucion de una Comisión encarga- I navegación de cabotaje, especialmente 
‘de la reforma de los preceptos regia- I los dedicados al transporte de carbón 
Otarios y otros organismos depen- I nacional;élites de este Ministerio, a los cuales I Vistas las disposiciones pertinentes 

‘-^bnecen las funciones consultivas I de la ley para el fomento de las indus- 
, a este Consejo le estaban encomen- trias de comunicaciones marítimas de 

lidas por el mencionado Real decreto I 14 de Junio de 1909, asi d9
iD^Heales órdenes posteriores que desen- I llamada.de Subd.btencia de il de ixo 

. Vivían y completaban su organización; I viembre de 1919: . .
de hendiendo a estas consideraciones bre- I Considerando que al amparo de esta 

'•nenie expues:a9, el Presidente que última ee han concedldq^umeroeae au- 
H»'’ tierlbe tienam bonor de cometer a la I lorlzacionee para hacer cabotaje uftcio- 

‘Ptebación de V. M. el adjunto proyec- I na| a buques de procedencia extranjera, 
10 de Real decreto I 108 c®*1®8 habrían concertado contratos

Madrid, 27 de Septiembre de 1923. de fietamento, y de dejar sin efecto de 
* r, I ua mpdo radical y absoluto las mencip-

SEÑOR I na'dft8 autorizaciones se irrogarían no*
A L. R. P. de V. M. I torios perjuicios tanto a'lps interesados 

Miguel Primo de Rivera y Orbaneja l^omo a la economía nacional por el
I transporte oe rqercancias que con aqué- 

REAL DECRETO I líos debían de efectuarse,
„ 4 propuesta del Jefe del Gobierno, el^ey/q, D. g.), de acuerdo con
Slaente del Directorio Militar, lo propuesto ppr el Jete del Gobierno,

Vengo en decretar lo siguiente: . Presldpnte del Directorio, y por éste, se
.« irnculo l.° Queda suprimido y di- I ha servido dispone^

>lto. desde esta fecha, el Consejo de I 1.° Quede en suspenso la Real orden 
^«piedad Industrial Comercial, creado I citada de 25 del actual, hasta la termt*

Real decreto ue 7 de Diciembre de s nacién de la vigencia de la referida ley

PRESIDENCIA
DEL D1BE0TORIO MILITAR

10811

.téc^

)cr<

de Subsistencias de 11 de Noviembre de 
1919,

2.® Por una Comisión técnica, presi
dida por el Director general de Navega
ción y Pesca Marítima, e integrada por 
el Jefe de la Sección de Comunicaciones 
Marítimas de la Dirección general de 
Micas, Metalurgia e Industrias Navales, 
el Jefe de la Sección de Navegación de 
la Dirección general da Navegación y 
Pesca Marítima, ios Vocales da la Jun* 
ta consultiva de dicha Dirección general 
D. Mariano de la Torre y D. Ernesto 
Anastasio, en representación de los na
vieros; don Buenaventura Morales Pérez 
y don José Torrás Fefrer, en represen
tación deí personal de la Marina mer
cante, y el Secretario de dicha Junta 
consultiva, procedan a la mayor breve
dad posible a revisar, cancelar1,' en b u  
caso, y señalar las responsabilidades 
a que hubiere lugar, las referidas auto
rizaciones concedidas para cabotaje na
cional a buques de procedencia extran
jera desde el citado año 19, y elevar al 
Gobierno de S. M. un plan completo y 
orgánico por virtud del cual pasen a de
pender de un solo Centro directivo en la 
Administración central todos los asun
tos que en la actualidad se encuentran 
afectos a diferentes Departamentos mi
nisteriales y que se refieren directamen
te a la navegación comercial y a la pes
ca marítima. V

La citada Junta deberá terminar su 
.cometido anies del 11 da Noviembre | 
próximo.

Da Real orden lo digo a V . E. pa t a  a,u 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde a V. E. muchos años. Ma 
drid, 27 de Septiembre de 1923.
‘ -Vi PRIMO DE RIVERA
Señor Almirante Jefe del Estado Mayor 

Central de la Armada, Encargado del 
despacho del Ministerio de Marina, y 
señor Encargado del despacho dei Mi
nisterio de Fomento.

limo. Sr.: Por diferentes Reales órde- 
nw^úe Diciembre del alto próximo pa
sado y de Mayoi. Juuio y Julio del co- 
rrleníe, y a requerimiento de varias 
Universidades del Reino, fué dispuesto 
que se elevaran a 25 pesetas los dere
chos de prácticas que abonan los alum
nos de las facultades de Ciencias y Me
dicina, fundándose este aumento, ya en 
el encarecimiénto de todos ios medios 
(le trabajo acreciendo considerable
mente él yonjunto de todas las operacio
nes del Laboratorio, ya por la necesidad 
de dar más desarrollo a la enseñanza 
práctica conjuntamente con los elemen
tos aporrados por los créditos presu
puestos:

■ Resultando que por Real orden de 
1.® de Septiembre actual, y con el fin de 
someter a estudio la monciouada eleva* 
cló^f se dejó en suspenso,;.durante el

mismo mes, la exacción de las man 
clonadas cantidades; y

Considerando que sobre ser firmes 
las citadas Reales órdenes, las circuns
tancias presentes no permiten la dismi
nución de los derechos de que se trata, 
si han de obtener los resultados peda
gógicos que ambas Facultades persi
guen,

8. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
resolver que se declaren subsistentes 
las aludidas Reales órdenes de 29 de 
Diciembre de 1922, 5 y 19 de Mayo, 5, 
9, 20 y 3Q de Jumo, 10, 12, 14 y 27 ¿e 
Julio del corriente año, y sin efecto, la 
citada del 1.® del actual mes; debiendo 
abrirse ua plazo, por las universidades 
del Reino, desde 1.® de Octubre próximo 
hasta el 20 del mismo mes, para que 
durante él ¡os alumnos entreguen, en 
las respectivas Oficinas, las cantidades 
importe de los derechos de prácticas; 
dejando asi formalizadas, en definí iva, 
sus respectivas matriculas.

De Real orden lo digo a V. I, para su 
conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde aV. I. muchos años, MadriJ, 27 
de Septiembre de 1923,

PRIMO DO RIVERA
Señor Jefe encargado del despacha del 

Ministerio de Instrucción publica y 
Bellas Artes.

DEPARTAMKMT^ MDÍ1STER1ALES
GRACIA Y JUSTICIA

Rb a l b s Ob d e n e b
limo, Sr.: Acordado por el Ministerio 

de Instrucción pública el plan da las 
visitas que deben hacerse en el presen
te ejercicio por ¡os funcionarios faculta
tivos a loa Archivos mun'cipales y es
peciales no incorporados, han sido de
signados ^ot dicho" Departamento a 
estos fines ios funcionarios siguientes.

Para Granada, Don Antonio Gallego 
y Burin, Jefe da su Muaeo Arqueológi
co, y suplente, Don Pedro Gau Espino
sa, que lo ea del Archivo provincial do 
Hacienda; para Baleares, a don Pedro 
A. Sancho Vicens, Jefe de su Archivo 
regional, y suplente, Don Antonio Ma
ría. Paña Gaiaberi, Archivero de Ha- 
cíepda de la i^|sma provincia; para 
Santander, a Don Miguel Gómez del 
Campillo, del Archivo Histórico Nacio
nal, y suplente^, Don Emilio González 
Díaz de Celis, de la Biblioteca Nacional; 
para Valonóla, a don Francisco Almar
cha Vázquez, del Archivo Nacional da 
dicha ciudad, y suplente, Don Fermín 
Vi(larroya Izquierdo, Jefe de la Blbllo- 
i^a'Ühivorsítaría; para Lugo, a Don 
José María Gfnor Pan toja, adscrito al 
Archivo Histórico Nacional, y suplente 
D. Nicolás Arocena, Jefe del provincial

ü
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iV. É. muchos zñjí. Madrid, 28 de I Marzo‘las que cóñ los números 68, 59, 
Septiembre de 1923 70 (solamente la de niñas) y 72 aparece

F v I en la relación que *0 acompaña a la de
b i ■ 14 de Abrn; 1m  c o “

_ - , . , □ i», = I meros 4,14, Ib, 2<, z», 01, o», <1, <«,
Señoies Inspector Jefe de los Servicios 1 y 135 en la a que se refiere a

Sanltar-os de la Armada, Almirante I ¿Qal orden dQ 3 de JuUo y u qUQ con
Jefe dol Estado Mayor Central de la I n¿mero u figura en la relación que - „
Armada. Señores,.. I gQ acompafia a la Real orden de 23 de | concurrieron la Liga Marítima, las áa

(Gaceta 29 de Septiembre) [Julio.
___  I 2.® Que la Escuela que figura con el

2 -de Hn eu para C udad Real a Don 
Francisco Tolsada y Picazo, Jefe del 
provincial de Hacienda, y suplente, 
don José María Castillo y Casares, de la 
Biblioteca do Fiiosofla y Letras de Ma
drid; para Cuenca, a Don Rogelio San- 
cbiz Catalán, Archivero de H telenda 
de la misma, y suplente, don Carlos 
Ramos Raíz, del Arch’vo de Hacienda 
de Simancas; y para Falencia, a Don 
Eudosio Barón Vallejo, del Archivo del
Ministerio de la Gobernación, y suplen- INSTRUCCION PUBLICA 
te, D. Paulino Ortega, de la Biblioteca I Bei¡a3 Artes '
de Derecho de Madrid, I ——

Y de conformidad con lo solicitado | Re a l e s Ob d e n e s
por dicho Departamento, | Eo cumplimiento de lo dispuesto en I

S. M el Rey (q. D. g.) ha tenidoabien | ¡a R9al orden íeohA del actual, por la I 
disponer se preste por esa Audiencia y I qUe a¡do caducadas todas las comí- I 
demás funcionarios judiciales y notarla- I 8Íone8> agregaciones y licencias couce- I 
les de su territorio el auxilio necesario I a i08 Qmedráiícos, Profesores, I 
para el mejor cumplimiento de su en- i inapectore8, Maestros y funcionarios I 
cargo. I abscritos al servicio de este Departa-

De Real orden lodigo a V. I. para I meto, con las solas excepciones que en 
los efectos procedentes. Dios guarde | ¡a misma se determinan, 
a V. I. mucho añoe. Madrid, 27deBep- j s, M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
tiembre de 1923. bien disponer que por los Jetes de esta-

El Tete encargado del deepacho. bleclmieatos públicos de enseñanza y de
FERNANDO CADALSO lo» demás servicios de cultura que de- |
FERNAN penden de este Departamento se dé

Befiores Presidentes de las Audiencias I cuenta en oficio dirigido al Jefa encar
de Granada, Mallorca, Santander, I ga(j0 q 6i Despacho del mismo, el dia 2 
Valencia, Lugo, Ciudad Real, Cuenca I ¿e Octubre próximo, del personal do
y Palencia, ; I cente, técnico-administrativo y subal-

(Gaceta 28 de Septiembre) ] terno que no se halle en sus puestos, 
I expresando la causa que lo motive, y

—— I que asimismo, y en lo suclslvo, tengan
especial cuidado de continuar remitien
do el parte mensual reglamentario en 
cuanto se refiere a la asistencia del per
sonal de los servicios que se hallen ba
jo su dirección o inspección Inmediata.

De Real orden lo digo a V. 88. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. 83. muchos años, Madrid 
27 de Sepiiembre de 1923,

El Jefa encargad» del despacho, 
PEREZ G. NIEVA

Señores Jefes de las Secciones de este 
Departamento, Señores Rectores de 
las Universidades del Reino. Señores 
Jefes de los Centros oficiales de ense
ñanza y de todos los servicios que 
dependen del mismo,

(Gaceta 28 de Septiembre)

REAL ORDEN CIRCULAR
Dispuesto por Real orden del Ministe

rio del Trabajo que la Dirección general 
de Estadística plantee y ejecute la esta
dística de suspensiones de pagos y quie
bras, y en virtud de lo interesado a es
tos efectos por aquel Ministerio en Real 
orden de 29 de Agosio ú.timo,

S M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer que los Juzgados de primera 
instancia e instrucción faciliten a las 
Seciones provinciales de Estadística los 
datos referentes a suspensiones de pa
gos y quiebras ocurridas dentro de su 
respectiva jurlsdición con arreglo a los 
extremos detallados en los impresos que 
para este servicio recibirán de las Sec
ciones de Estadística de la provincia 
correspondiente, debiendo remitirse los 
referidos datos por los Juzgados a di 
chas Secciones el dia 1.® de cada semes
tre, comprendiendo todos los caeos ocu
rridos en el semestres anterior.

De Reai orden lo digo a V. S. para su 
cumplimiento. Dios guarde a V. 3. mu
chos años. Madrid, 28 de Septiembre de 
1923.

B1 Jefe encargado del deapacho, 
FERNANDO CADALSO

Señor Juez de Primera instancias e Ins
trucción de...

MARINA

Rk a l  Or d e n
Exorno. Sr.í Para cubrir vacantesre 

glamentarlas existentes en el Cuerpo 
de Sanidad de la Armada,

S. M. el Rey (q. D. g.), da conformi
dad con lo propuesto por V^E., se ha 
hervido disponer se convoquen oposicio
nes públicas entre los Doctores y Licen 
ciados en Medicina y Ciruela, para pro
veer veinticinco plazas de Tenientes Mé
dicos de la Armada, con arreglo y suje
ción al Reglamento y programa aproba
dos por Real orden de 22 de Diciembre 
de 1922 ^Gaceta de Madrid, número 361, 
de 27 del mismo mes, y Diario Oficial 
del Minitlerio de Marina, número 14, de 
1923), y i*»» modificaciones introduci
das en el primero por Real orden de 25 
de Agosto último (D, O. núm. 1917),

El plazo para la presentación de so
licitudes, para tomar parte en las mis 
mas, terminará a los cuatro meses, ti 
contar desde la fecha en que se publi
que esta convocatoria en la Gaceta de 
Madrid, y los ejercicios de oposiciór 
darán comienzo en el dia, hora y lugar 
que oportunamente se designarán.

De Real orden lo digo a V. E. para 
pu  conocimiento y efectos. Dios guarde 

Formuladas varias reclamaciones 
contra el funcionamiento ilegal de Co
legios privados de Primera enseñanza 
que actúan sin la debida autorización, 
contraviniendo lo prevenido en el Real 
decreto de l.° de Julio de 1902, Real 
orden de 1.® de Septiembre siguiente e 
instrucción 9 * de la 25 de Mario último 
Gaeeta del 24,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha resuelto 
con carácter general que por las res
pectivas Inspecciones provinciales de 
Primera enseñanza se Invite a los Di» 
rectores de los mencionados Colegios 
para que en el plazo de treinta dias, 
contados desde el siguiente al en que ee 
publique esta disposición en la Gaoeta, 
legalicen su situación, en estricto cum
plimiento de lo determinado en dichos 
preceptos, procediendo en otro caso a 
la clausura definitiva de los mismos.

De Real orden lo digo a V. S. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. 8. muchos años. Madrid, 
25 de Septiembre de 1923.:

B1 Jefe eocargado del despacho, 
PEREZ G. NIEVA 

Señores Inspectores provinciales de Pri
mera enseñanza.

Vistas las actas remitidas a este Mi
nisterio, en cumplimiento de las Reale< 
órdenes de 2 de Febrero, 9 de Marzo, 
14 de Abril, 3 y 23 de Julio último (Oa- 
cetae del 17 de Febrero, 17 de Marzo, 13 
Mayo, 19 de Julio y 12 de Septiembre, 
respectivamente), sobre creación pro* 
visional da Escuelas,

S, M. el Bey (q. D. g.) se ha servido 
disponer; .

1,® Que se consideren creadas den 
nitivamente las Escuelas Nacionales 
qne en la relación a que se contrae la 
Real orden de 2 Febrero figuran con el 
número 29; la que con el número 8 apa
rece en la a que se refiere la de 9 de

éste abrió el Ministerio de Fomento, ^dos 
Real orden de 29 de Septiembre de 19^ 
información pública sobre Ja convenid s. 2 
cía -6 restablecer en to la su plenitud yyn d
principio de la ley de Comunicacioci 

1 marítimas do reserva del tráfico de
botaje a los buques de bandera y coü^ 

, trucclón española, información a la qn

mdon 
dldzs 
ipirtí 
Junio

 1 .. z . _ citar e 
ckclones do navieros, varias Oámtn les y c 
de Comercio y varias entidades com jervlc 

uuuimv v» 1» _______ ~ tructoras de buques, predominando |danr-
Aere la Real orden de 14 de Abril, se criterio restrictivo prescrito por la ciiv donad 
entienda rectificada en el sentido de | da ley de Comunicaciones marititíii |ctu»l 
que sea unitaria de niños, conviniendo por lo que, en Real orden de 28 de Je. n el í 

i» mixta existente, y aue lio de 1920, se declararon caducsdaiio. De

número 59 en la relación a que se re-

endenda rectificada en el sentido de

en de ñiflas la mixta existente, y que I lio de 1920, se declararon caducadaitoi 
la que en la relación que se acompaña | das las autorizaciones concedidas a ¡#

_ . . . ~ . i H a____  -__ I «v»eor>iarn ría mforonnlil n>..
pira 8 
Dios 
irld 2

a U Real orden de 8 de Julio figura con I buques extranjero de referencia pm 
el número 125 se entienda sea mixta, hacer cabotaje nacional, reeervandoi 
regiaa por Maestro; y este Ministerio la facultad de autorlm

3.® Que por quien corresponda, en j el servicio de cabotaje a buques extru.
los términos reglamentarlos, se proce- | joros cuando las necesidades del tiáfiu 
da al nombramiento de Maestros con I nacional lo hicieran necesario, pw 
destino a las Escuelas que se crean de- I siempre por un solo viaje y con cargi 
finitivameate por virtud de la presente, mentó exclusivo de carbón o corchi 

De Real orden lo digo a ustedes para | habiendo sido publicada dicha Real oh 
su conocimiento y demás efectos. Dios | den eu la Gaeeta de Madrid el 4 de Agoi 
guarde a ustedes muchos años. Madrid, I to de 1920;
25 de Septiembre de 1923. Considerando que por la Citada Bet

Ri I.#.enerado d«idMDtcho. I orden de 24 del corriente se concedió!PEREZ G. NIEVA I »<lae1109 buques de procedencia extriB'
Señores Inspectores Jetes y Jefes de las | *e |j¿fjft8en actualmente en cargaocii 

Secciones administrativas de Primera gftdog> perml80 8Ól0 pftra rendir el vliji 
enseñanza. I Qn régimen de cabotaje;

(Gaceta 29 de Septiembre) I Considerando que por virtud de li 
___  I crisis que atraviesan las industrias n

Señor 
yM

lint»' 
nata 
mel« 
tado c 
riasl

jera, pero abanderados en España, qm por el 
se hallasen actualmente en carga o w tierra

nacía 
eho si 
le?, p 
[has i 

vales, "no parece oportuno en las acUnlBolc 
les circunstancias que por este Mioiite que eiFOMENTO

—— I rio se concedan autorizaciones no con-
Re a l e s Or d e n e s  I signadas expresamente en la ley de Co«

limo. Sr,: Visto el expediente instruí mun'caciones m.ritlmas:
do con motivo de instancia presentada Considerando que por no haber xt, ext 
por la Federacldn de Armadores .La tido nunca disposición de carácter g.=» । 
Navegación Libre Espadóla, a la Pre f»l I08 »ut»rÍMra a los barcos extr. 
eldenc'.dsl Consejo de Ministros y la J6r°a P»ra efectuar el cabo.aje, yj» 
elevada directamente a este Ministerio 1“ »u torizaclones concedidas en ctó 
por el Fomento del Trabajo Nacional, c*e0 ti
con la petición de que se conceda un =»»d» R6al or(dea de 28 de^*0^,®. 
plazo prudencial para que los buques de a™ <lda posteriormente se bay cooc* 
procedencia extranjera abanderados en d° n,08a“aT0‘K,inti i.Ü 
espada puedan hacer navegación daca- “on.o del Trabajo Nacionaljlla.te» 
botaje, especialmente los dedicados a ^eión Libre Espadóla para zrgiill** 
traniporte d. carbón nacional: <4ue '“b» P“ea‘o .11

Vista la ley de Comunicaciones ma- »’'a“ dlaP°al= ó“ •|8“n» 
rltimas de 14 de Junio de 1909: R^v íé D . 1¿a S' >

Vistas las Reales órdenes de este Mi- I el * 8') d ¡y
SX'rrlíntí- 28 JUU0 1920 ?

Vista la llamada ley de Subsisten- i6 Arnm,ador681
das de 11 de Noviembre de 1919: E8p?Ool?VkLaJni.™.

Considerando que el articulo 2.* de la Nacional, debiendo recordarse.
primera disposición legal citada reserva I 1* ^“7’el trófico de mercancías y pasajeros en 8““da da '* ¿ 6.”
régimen de cabotajes nacional entre P1». f-cha 28
puertos espadólos a los buques deban- «colón general podrh conceder a d 
dora y construdón nacionales, pudien- boques de construcción «‘«“jejóJ «t. 
dose únicamente excusar dicha» obliga- tonzación Pa abacer cabotaje nacM Wó  
biones, según el articulo 5.-de la mis- ca“dVti í
ma disposición legal, ante la Comisión ce.id.de. dd trófico, pero slempte I el 
protector, de 1. Producción National: “n 8O‘° „Tlaleh„,e ^rhón8. ?

Considerando que el articulo 4.» de «iwde corcho o carbón; y 
la citada ley de Subslstanclaa facultó al I
Gobierno para suspender la aplicación I P°r ''•y?
del 2.® de la de Comunicaciones marltí- d®1 día s
mas cuando las necesidades de momen- I Clón extranjera que en e¿|i
dl.Ho’í'mpu.Ura"*”'10 C0UfliC,0 ^0,"»^ para rendir el vteje, P«* 

¿n. derando que al amparo de dicha cónd»aa eata V
facultad se autorizó para dedicarse a la P»ra conotimlonto de los 1»
navegación de cabotaje a los siguientes r-aad®> J8®1 P68 ‘c» Señen.!. ( 
vapores de procedencia extranjera: Da ^‘l orden o digo a V. I. P»r* 
- - conocimiento y efectos. Dios guar“

«nauticx., 1 much„ aBoe. Madrid, 25 de S*
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Que. según la prescripción biem 
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De
_ VWIVMV w vw. VVM, , vra

» Que con arreglo a lo diipo^ ¡nos 
Real orden de este Ministerio del

8efic

«Guadalquivir», «Trini», ,
«Emilia de Maliol», «Lérida», «Villa- 
garcía», Ludwlg Rled Men», «Josefita», 
«Cosme», «Severíano», «España», «Ta- 
rragoni», «Prima», «Scomber», «Ma-

tle robre de 19563.

ría», «Carranza», «General Gordon», 
«Viking», «Sírlua», «Reina Victoria», 
«Amllcar Barca», «Mufiizalba», «Ac* 
tiv», «Nanna», »Diógenes», «Gnglíer- 
mo Marconi», los buques de la Mala 
Real Inglesa y sus filiales «Mac Andrews 
y Compafiia», «Jbon Hall Jur», y «Shi- 
re Líne», «Cornelia», «Maderas», «Min- 
nle», «Manuela Pefla», West Way», 
«Pax», «Industria», «Guynemer», «Ma- 
rechai Joffre», «Esperanto», «Labor», 
«Ars», «Lux», «Wimblendon», «Ecle», 
«Titán» y «Andrea»:

Considerando que por Irse normali■

JOSE V. AROH1S 
Señor Director general de Minas, Me 

lurgia e Industrias Navales. 
^Gaceta 26 de Septiem^

limo. Sr.: Dispuesto este Mínlsieri . 
que por las Juntas locales de Plag*8 
campo se de el más exacto cumplí^

de
C 

Ci6i 
Hb

ÍUí

to a
po se ae e¡ mas exacto cump**** • 
lo preceptuado por la vigente l6?.^ he 
e Mayo do 1908, en relación con u21 de Mayo do 1908, en remuiuu v— . 

trabajos que exige la realización de . 
enérgica y eficaz campaña del 
invierno, para lo que ee preciso í . hí

antes de finalizar el corriente mes e 
remitidas a este Departamento laszando las circunstancias creadas a cau- I remitidas a este Departamento la® •

■a del conflicto europeo, al término de | clones completas de los terrenos den f
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Se acordó facoi á/ a" Sr Alcaide pa* 
ra que iuntamen e con una representa- 
clon de las diverjas iraccionRo que in
tegran ?¡ Ay untamiento pato a Valen- 
oí» para asistir a la Fiesta de la Len-

n eladoB, por contener germen de lant

8 g, M. el Rey (q, D. g.) ha tenido a 
bien disponer se recuerde a los Gober- 
adores civiles de las provincias Inva- 
jídas por la plaga lo dispuesto por el 
ipertado 4.® de la Real orden de 19 de 
Ju d ío  último a fin de que procuren ex
citar el celo de las citadas Juntas loca- 
;e8 y demás personal encargado de este 

Ei lervlclo, para que, sin excusa alguna 
t |0gn remitidas a este Ministerio las men- 

hi. clonadas relaciones antes de fin del mes 
ni jctaal, por ser de gran importancia pa 
Ji. fi el éxito de la compañía,

De Real orden lo comunico a V. 1, 
pira su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V, 1, muchos años, Ma
drid 27 de Septiembre de 1923.

ü 
n 
ü. 
Bí

* 
h

j gua.
i Se aprobaron las cuentas que 
! en junto 18.307*94.
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TESORERIA DE HACIENDA 
DB BALKABB8
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a l^lQedan obligados a consignar en laa ed- 

jinetas y facturas la cantidad de ácido 
c ío b ^ifosfórico total y también la que es solu- 
ii al citrato amónico, según Wagner, 
e r'r' ■ ' "
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güña cantidad en sus presupuestos de 1 Se concedieron 17 perm^os para 
ingresos para el corriente año econó- ! obr^s particulares.
mico por el arbitrio de Pesas y Medidas, I Se aprobó el justiprecio te una par 
y las Entidades propietarias de bienes I cela sita en la calle Vidriería. _ 
de aquella clase, y unos y otras cuan- I Se aprobó una relación de pequeñas 
do hagan pagos, en la primera quince I reparaciones a verificar en la vía pa
na del mee de Octubre del corriente I blica, 
eierelelo de 1923-24, remitirán a esta I Se acordó destinar 25 pesetas a que 
Administración un certificado expresi I el Ayuntamiento se inscriba como Con- I Se aprobaron las cuentas que la pa
vo de los ingresos obtenidos en el trí I gresista al tercer Congreso de la Hís-I sada sesión quedaron sobre la mesa laa 
mestre anterior y de la cantidad que I toria de Aragón. I que 6° 8U l lftd ImPort»n 75
hayan satisfecho por la contribución I Be aprobó un dictamen sobre concur. I Se acordó pasara a una Oomisióu es- 
territorial correspondiente a los bienes I se para los accidentes del trabajo. I pecial cuyos vocales se faculta a la Al
do Probios, coya cantidad habrá de de- I Be concedieron 2 permisos para obras I caldía para designarlos, las cue&tae 
duclrse del importe de estos ingresos al I en el Cementerio. I presentadas por la Comisión de Gobier-
practicar la liquidación, como dispene I Be aprobarón 2 altas en el padrón de I no y Policía.
la descripción V de la R. O. de 14 de vecinos. ÍPÍ,006 u? dicKtamen, d® la{AOo“1'
Julio de 1897. I ®9 acordó una baja en el padrón de I sión de Fomento sobre autorización pa*

Remitirán también dichas Entidades I vecinos de Palma. I r» instalar unos deposites de aceites
mi f I en el mismo tiempo antes citado una I Se concedieron 4 permisos para ins- I minerales en Porto Pi, entendiéndose

certificación deloí pages verificados en lalación de motores. h®Mo el permiso a la cabida de ¡os
JObE V. ARGÜE I uiflíagtre Rüteríor C0Q separación de | 8a acordó la instalación da una bom- I jctua.es depósitos, con ¡a capacidad

SeUoT Director general de Agricultura I . tüg a, i(nrü99tQ y i03 excep^ut- I billa en la calle 19. I fijada en el Informe del 8r. Ingeniero.
y Montes. | dog del m|Bmo según determina el artl- I . Igualmente se acordó la Instalación | Se aprobarón dos dictámenes de la

(Gaceta 28 de Septiembre) I culo 17 del Reglamento de Pagos. I de otra en la calle de Bala Roja. I Comhíun de Hacienda sometiendo ai
—— I Egtt Administración confia en que I Be procedió acto aeguido a la talla y I Ayuntamiento diversos padrones de ar«

Rr • un Afirift da 16.(14- ! las corDoracionas anteriormente cita- I reconocimiento de un mozo. I barios municipales.m T Ofl ¿1 Asneóla de Bamander das cümpíiran coa exactitud y pUntua- 8e procedió al fallo del expediente de Se aprobaron las cuentas rendidas 
mel aue man flauta que el abono foefn¡ I ltdad lo prevenido en la presente c rcu I un mozo del actual reemplazo, decía I por el recaudador del impuesto de cé« 
.do conocido con el nombre do Etco la. en evitación de la. re.pon.abiliua- róndoeele soldado, contra cuyo fallo dula.* 23P°n ” *
;8 Thoma. es vendido generalmente des ^^‘--urla. e moxo redam., para ante la Cem.- deven •

| Jk oT °Cl Se aprobó una gratifleaolón para el gado, al obr6ro accidentado Miguel
..doné.7que por falla de éxito con di. P=1 encargado del Negocudo de Oaldentey.

nbor“xl “r grañ dítrepancU^- TESORERIA DE HACIENDA Se aprobó la liquidaclóe de i» venta instalación de carruaje, con destino al 
re., por exigir gr«u u atropauLi» mu i BATirAR«fl I de aeuas orocedemes de «Se Escuró. I servicio publico de pasajeros., a, vece, entre el total que encierran y d e BALMBEE S9%cordó ín. concesión de agua pa- 8e acordó nombrar a D. José Herre-
il.oluble alcitrato-amón co de Wagner, a¡el I la niimer0 3 y 7 4e la calle de ro para el cargo de tambor.
’UuRado’Sue el infonmo de la Esta- Por acuerdo de la Dirección General Folio. Se concedieron 8 permisos para obras
ión Agronómica de Instituto Agrícola del Tesoro público, queda prorrogada Se aprobó la liquidación de las obras en el Ensanche.
í^tnen xn ronslderamuv an^^^^ durante el actual mes de Octubre, la de cubrimiento de la acequia de la Bu acordó la colocación de diez me- 

exir exoue JoVor 1» hada Cémara Agr recaudación voluntaria do cédulas per- Fuente de la Villa. tros de bordillo en 1» calle número 54.
r« il.^vuue debeexigirse la debida gá- sonales en las localidades donde no Se aprobó un dictamen sobre condi- Se aprobaron do, permisos parame. 
? y« i! nnmnn^n de las Aseo- afecta U Ley de 3 de Agosto de 1907. clones del concurso para la adquisición talación de motores.

^de des?o foradóñ ál ser vendidas a Lo que se7 hace público por medio de tubería de hierro. Se acordó la colocación de tres lúm-
^agricultores, para lo cual las Insttuc- del presente periódico oficial para ga- I Se aprobó otro dictamen sobro tras- Pftr»9 eléctricas en la calle ael Obispo 
tínnAH Hi erra d» ios eroctidluñenios de I neral conocimiento, : I )ado del museo de estatuaria de Raxa. I M»ura,iZis do abanVs, apr^ad^ P»'™» l-" Octubre de 1923.-E, Te 8a acordó destinar 250 Pesetas para 8» acord *a adquesiclón de diez me-
«den de 18 de Noviembre de 1919, en eorero, Diego S. Gadeo. premio del certamen que hadecelebrar- «o^de manguerz^^ i6taria de
«rao me^^a^o^seflamn^a^no  ̂ N»™' 2006 ^VcordTlTadW^ 40 ejem- una Anca de la plaza de Ensebio Esta-

deb^n seguirsé en *á”es caso,- AYUNTAMIENTO DE PALMA plare8 de la obra publicada por D. Pe- da para que proceda al derribo de las
Re conformidad con el mentid ----- . L dro Antonio Sancho sobre el archivo vallas que construyó, en el plazo de
«ttámen menciona o econ6mico Septiembre hletóric0 de Mallorca. cinco dias, transcurrido el cual vendrá

S M eÍBeyíq D g.) se ha servido La Comisión de Ensanche propon s a ge concedieron 11 permisos para obligado a obonar la tarifa correspon- 
Hiponer que, en armonía con las cita- V. E. la distribución de fondos pot obra8 en el Ensanche. d'cc'6- C0n8trucclón de la al-
h. Instrucciones de anélisls, el 75 al capítulos o conceptos, para satisfacer 8e aprobaron dos concesiones de bor- Se »c”d4 1* ”°““™ccl6n de U al
$ por 100 del Acido fosfórico total que las obligaciones de dicho mes y ante- dillo, cantarilla da la calle A^
«aténgan las escodas de desfosforacion rieres, con arreglo a lo prescrito en Se acordó la reposición del bordil o Be concedieron b permisos para obras
hbe ser soluble en el Acido_cltrico o en | las disposiciones vigentes, a sabor: de la calle del Archiduque Luis 8»! „ idacl6n de la8 obrM

PcietM vaaor. i .-----r:— ---y—.------ — —
----------  I Be acordó el derribo de tres sifones de construcción de una acera en la 
2.172'93 I de las inmediaciones del predio Bes Set | P1»2» del 5¿mp!0‘ .< . .

' I A1g08i I Se acordó proceder mediante destajo
41'66 I Se aprobó la distribución de fondos de I a I®8 obras de empedrado de la pla-

333*33 I la Comisión de Ensanche. I za de la 3.
I Se aprobó la liquidación de las obras Se aprobó una relación de pequeñas 

5.781'66 I de derribo del recinto amurallado en la reparaciones a efectuar en la vía públí- 
61*91 I porción que enlaza los baluartes de i ca«

_________ 8t3l Margarita y Plaza de Toros. 8e acordó Informar favorablemente 
„ta» su conocimlenlo y dsmés efectos. I TotaL . 8.391-49 Temblón se aprobó la liquidación de Parm»nent9

^ae»1, Dios anarda a V I muchos años. Ma- I —— I laa obras de explanamiento de parte I ae UD aanuero en ei moiiei.
del¿ «rid, 27 de Septiembre de 1923. Paima a 19 Septiembre 1923 -El cX^030318’ da^enTc^le1 Reina MaHa Crlstin;
•8 si Jefe encargado del despacho, I Presidente accidental, Pedro Buades. I s bóei nadrón de los arbitrios i 10 catén en 61 concepto de gulas.

JOSE V. AECHE S6CreÍ8ri°- sob^ToípecmsTanu'ncio: yéa”^08 Se acordó 1» ms.alaclóe de una lúm-
^flor Director general de Agricultura I Antonio Rosselló. I gQ construcción de uuos I Para eléctrica en c«’ i de Llorito.

7 Montea. Núm 7773 tinglados en Santa Catalina. Se aprobó el expediente de excep-kG.«u 19 de Septiembre | E9tMcto de ^V^Lutlos por el Se acordó a propuesta del 8r Obra- oló^promovldo por el mozo Miguel 
Excmo. Ayuntamiento durante el m§i dor, f^cIUr jfX 8e Dada cuenta de una proposición mo-
de Julio de 1928. J aJ ° ^re? difica“do laa tarlf^ existentes en el ar-
Sesión del día 4, Se aprobó el acta I Mallorca I bltrío de Pescadería, después de larga

de la anteeior. I a QAn_aA* i mmuAdaR da I discusión, se acordó, que se abonen
„ _ , ..““¡.s, 11 - ..S "í í'í: > «• -

tie Propiedades e Impuestos de Baleares I 8q anunció la visita deí Excmo. Sr. I que la Oomisión de Hacienda someta al I número bastante de se-

Cib c u l a r .—Oon el fin de que la axac Capitán General, quien una vez hubo I Ayaotamiento. I ñoreg Vocales para que la sesión contí-
por la Hacienda de los impuestos pasado a recibirle la Comisión al efec a ° MnTi ^1^18 I nuara> el 8r' Alcalde levantó la sesión»

'•bre la renta de B enes de Propios, el | to nombrada pasó a ocupar la Presí | Sesión de día 18.-Se aprobó el acta de 1923|_Apr0.
^guídam^e se levantó la sesión. ^d. Asi lo acuerda el
Sesión del día 23.—Se aprobó el acta I ®n a®8l^n dQ hoy.—El Sacre ario, A. 

. . . , l Rosselló.de la anterior. I “VOOOUW1
Se acordó constara en acta el sentí- I w—

miento de la Corporación por el falle* I Núm, 2063
cimiento del Padre Manjón, I

También se acordó constaraen acta el I AYUNTAMIENTO DE INCA 
sentimiento de la Municipalidad por la | Aprobado por el Ayuntamiento el 
muerte del ex-Teniente del Alcalde Don I padrón de casinos y círculos de recreo 
Gabriel Fuaten I de esta ciudad se anuncia por el pre-

tlcitrado amónico, según Wagner, de- I
tiendo pasar el 75 al 85 por 100 por el I Qap. L°—Gastos dé! Ayun- 
hnuiz número 100, y en su consecuon- I tamiento. .
til, los vendedores de estas escorias | 3,Policía urbana y

rural. .
Id. 9.®—Cargas. .
Id. 10.—Obras de nueva

. _ construcción, .
leí coeficiente de su grado de finura. I id, 11.—Imprevistos. í

De Real orden lo comunico a V. L |
Total.

8E6W rwivmsil!.

;erM ‘tbitrio de Pesas y Medidas y el im- 
de Pagos, pueda verificarse en 

ílDiel( lita provincia con toda seguridad, se 
ley” Reviene a los Ayuntamientos y a las 
¡OD** ” Xv .V.V».^W ¿- V.___  J:
je ot¡ ^UelFa clase^iFuados en la misma, que 
olio BBberán ajustarse, en todo cuanto se 

1 q1* ^üera al pago de los expresados im- 
g beatos, a las prevenciones siguientes: 
81 a h ^°8 Ayuntamientos que posean ble- 
leOiVI Ble de Propios o tengan consignada al-

dencla.
Una vez hubo saludado a la Corpora-

ción contestándole en nombre de ella el 
------------- - - — । Sr. Alcalde abandonó el Salón de Se- 

^Udades propietarias de bienes de I siones.
‘T—v.wov, _ ____ _ r., 7’3 I Se aprobó el extracto de los acuerdos
Abarán ajustarse, en todo cuanto se | tomados durante el mes de Junio.

1 8e aprobó el concurso para la adqui
sición de dos autocamiones para el ser
vicio de trasporte de cartas del Mata
dero,
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gente eetar de manifiesto en la Secreta
ría del Ayuntamiento por término de 
ocho días hábiles a efectos de reclama
ción a contar desde la inserción del 
presente anuncio en el B, O. de la Pro
vincia*

Inca 28 de Septiembre de 1928,—El 
Alcalde, Pablo Mariano Morey,—El Se
cretario, José Siquier.

Núm, 2064
Fijadas definitivamente las cuentas 

municipales correspondientes al pasa
do ejercicio de 1922 23, se hallan ex
puestas al público a efectos de recla
mación en la Secretarla del Ayunta
miento durante el plazo de quince días 
hábiles a contar desde la inserción del 
presente anuncio en el B. O. de la 
Provincia.

Inca 28 de Septiembre de 1923. E 
Alcalde, Pablo Mariano Morey.-El Se
cretario, José Siquier.

Aprobado por el Ayuntamiento el 
padrón de coches de lujo y automóviles 
se hace publico por el presente estar 
expuesto a efectos de reclamación por 
término de ocho dias en la Secretarla 
del Ayuntamiento cuyo plazo empeza
ra a contar desde la inserción del pre
sente en el B, O. de la Prov neis.

IncU 28 de Septiembre de 1923.—El 
Alcalde, Pablo Mariano Morey. - El 
Secretario, José Siquier.

Núm, 2065
AUDIENCIA TEHttlTORIAL

DB PALMA
Habiendo cesado en el ejercicio de su 

cargo el procurador D. Juan Mas y Fiol 
se hace público por medio del Bo l k t in  
Of ic ia l  de esta Provincia a fin de que 
las personas que tengan que hacer al
guna reclamación contra su fianza, 
puedan deduciría ante la Sala de Go
bierno de esta Audiencia dentro del 
plazo de seis meses a contar desde la 
inserción da este anuncio.

Palma 27 do Septiembre de 1923.— 
Jaime Barra, Secretario.—V.® B.°—El 
Presidente, Enrique Lassala.

Núm. 2025
D. Miguel Vaquer Veñyt Abogado, Se

cretario del Juagado Municipal de la 
Ciudad de Lluchmafor, partido judicial 
de Palma, provincia de las Balearet, 
Testimonio, doy fé: Que en el expe

diente que se düá, ha recaído senten
cia, cuyo encabezamiento y parte dis
positiva son del tenor siguientei—En 
la Ciudad de Liuchmayor a once de 
Septiembre de mil novecientos veinte 
y tres. El Tribunal Municipal constitui
do por el Señor Juez D. Juan Barceló 
Duran, y los Señores Adjuntos D. Gui
llermo Puig Saivá y D. Juan Jaume 
Mayo), habiendo visto los precedentes 
autos juicio verbal de faltas, sobre ín- 
tracción de la Ley de Gaza, seguidos en 
Virtud de denuncia de Pedro Oatañy 
Baliester, guarda particular jurado de; 
ios predios La Torra y Son Granada de! 
este término, casado, mayor de edad,¡ 
de esta naturaleza y vecindad, con do-j 
micido en la caiie de Antonio Maura 
número 25, contra Juan Truyols Van- 
reli, soltero, de diez y nueve años, ha
bitante en el caserío de San Jordl del 
término de Paima.=*Besuitando etcé
tera. = Considerando etc. =- Visto. — 
Fallamos por unanimidad; Que debe
mos condenar y condenamos al denun ! 

^ciado Juan Truyols Vanreli a la multa( 
de cinco pesetas y pago de todas ia^ 
cosías del juicio. También mandamos 
que por la rebeldía del denunciado y; 
pura que sirva de notificación a éste se 

• publique el encabeZamieQiO y part^ 
dispositiva de esta semencia en el Bo-‘ 
l k t in  UFioiAL de esta provincia, As¡ 
por ser es.a nuestra sentencia deflmtii 
vameme juzgando, lo pronunciamos, 
maudamob y filmamos. =De todo eiid 
se extiende la presente acta, que leidi» 
y hailaaa conforme firman ios Señoreé 
nel TtlbUuai y asistentes al acto y d¿ 
toao yo el Secretario ooy fe.—Ju». 
BarceiO,=*GuUlermo Puig.*Juan Jeu; 
me. =■ Barrióme Saiva.= Pedro Ca- 
tañy.■•Miguel Vaquer^ Secretario»

Y para que sirva de notificación en 
forma al condenado, declarado rebelde 
se expide el presente que se insertará 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provin
cia, firmándolo con el Visto Bueno del 
Señor Juez Municipal en Lluchmayor a 
once de Septiembre de mil novecientos 
veinte y tres.—Miguel Vaquer, Secre
tario,—V.° B.°—El Juez Municipal, 
Juan Barceló.

Núm. 2068
COMANDANCIA DE INGENIEROS 

DB MALLOBOA
El día 5 de noviembre próximo a las 

11 en el local que ocupa esta Coman
dancia, Plaza del Oármen núm, 28, 
tendrá lugar la segunda subasta públi
ca para la contratación de las obras 
que reatan por ejecutar del proyecto de 
carretera de Cabo Regaña a la militar 
de Cabo Euderrocat, aprobado por 
R. 0. de 5 de abril de 1920 (D, O. 
núm. 77).

La subasta se efectuará con arreglo 
al reglamento de contratación vigente 
aprobado por R, O, C. de 6 de agosto 
de 1909 (C. L. num. 157); Ley de pro
tección a la Industria Nacional y demás 
disposiciones complementarías.

El proyecto y pliego de condiciones 
con arreglo a loa cuales tienen que 
efectuarse las obras podrán -consultar
se en esta Gomundancia todos los dias 
laborables de 10 a 13,

El precio limite es el de doscientas 
setenta y dos mil trescientas ochenta 
pesetas (272,380,00).

Las proposiciones se presentarán a 
Ja hora designada, por los interesados 
o por los representantes con poder le 
gal bastante, extendidas en papel sella
do de la clase correspondiente, según 
la ley del Timbre vigente, o si lo fuera 
en otro llevará adherido de póliza 
equivalente, firmándola y rubricándola 
el imitador o la persona que legalmenta 
le represente, indicándolo, en este caso, 
con antefirma. A las proposiciones se 
acompañará, la cédula personal del fir
mante; el último rebibo de la contribu
ción industrial que le corresponda satis
facer según el concepto en que compa
rezca; certificado que acredíte haber 
cumplido lo dispuesto en la base 3.® del 
EL D. de 11 de marzo de 1919 (O. L. 
número 163 del año 1921) relativo a in
tensificación de retiros de obreros y car
ia de pago que justifique haber ímpuec- 
io en la Gaja General de Depósitos, o en 
sus sucursales la suma equivalente al 
cinco por ciento del importe de su ofer
ta, pudiendo consignarse en metálico, 
o en títulos de la Deuda Pública al pre- 
op medio de cotización, a no ser que 
esté prevenido se admitan por su valor 
nominal, constituyendo dicho depósito 
a disposición del Presidente del Tribu
nal de la subasta.

Palma, 2 de Octubre ds 1923.—El 
Teniente Goronel Ingeniero de Detall, 
Rafael Ferrer.

Modelo de proposición
Don..,., vecino de..... en nombre pro

pio, o representación con poder bastan
te de Don,,,., enterado del anuncio in
serto en..,,. ^Gaceta de Madrid, o Bo l e 
t ín  Of ic ia l ); del pliego general de con- 
uicrónes y del proyecto y presupuesto 
de las obras que restan por ejecutar de 
la carretera de Oabo Regaña a la mili
tar de Cabo Euderrocat, se compromete 
y obliga a ejecutar las obras que com
prende con sujeción a las cláusulas de 
ios citados pliegos, por el precio que, 
por unidad de obra, figura en el citado 
presupuesto, o haciendo un..... (en le
tra) por 101) de baja en los precios por 
unidad ue obra,

Fecha y firma del proponente

i Núm. 2061
El Jete de Transporus Militares de esta 

ria^a
Hace saber: Que debiendo adquirir 

para atenciones del referido Estableci
miento durante el mes de Noviembre 
próximo venidero las especies de artí
culos que a continuación se expresan 
ae señaia el día 2 del mismo a las 11 de 
¡a mañana para que las peraonas que

deseen Interesarse en este ¡servicio pue
dan presentarse eo la Jefatura de Trans
iones de esta Plaza Santa Ana n.° 2, 
us proposiciones con muestras de arti

culo que deseen vender y que han de 
reunir las condiciones de buena calidad 
requeridos para el suministro y en los 
irecios de ellos comprenderse o sea obli
garse a poner los artículos que ofrezcan 
ü pié de los .almacenes del expresado 
Establecimiento.

Mahón 1.° de Octubre de 1923.—Fer
nando Bauzá.

Artículos que se citan 
Gasolina, Aceite vacuum, Grasa con

sistente, BotM dekaol, Aceite brillante, 
Cabos de algodón y Aceite común.

Núm, 1045 
REQUISITORIAS 

Oastelló Mayans Bartolomé, hijo de 
Bartolomé y Esperanza, natural deFor- 
maniera, de estado soitero, domiciliado 
en Formentera, de 20 años de edad, se
ñas particulares: cuerpo creciendo, 
ojos azules, cejas y pelo rublo, frente, 
nariz y boca regular, color blanco, bar
ba naciente, particulares, no tiene, á 
quien se ie instruye expediente, por fal
ta de presentación el día 20 de Diciem
bre de 1922 á recoger su cartilla Naval; 
comparecerá, en el término de 90 días 
á contar desde la publicación de esta 
requisitoria, ante ei Juez Instructor Al
férez de Navio de la (E. R» A.) de la Ar
mada Don Rafael Merlta Martínez, á 
responder de los cargos que en el mis
mo le resulten, advirtiéndole que de no 
verificarloserá declarado prófugo.

Ib za 29 de Septiembre da 1923.—El 
Juez Instructor, Rafael Merlta.

Núm. 1046
Prast Oolomar José, hijo de Bernardo 

y Josefa, natural de San Antonio, de es
tado soltero, de 20 años de edad, señas 
particulares: cuerpo regular, ojos par
dos, cejas y pelo castaño, frente, nariz 
y boca regular,, color trigueño, f barba 
naciente, á quien se le instruye, expe 
dienta, por falta de presentación en es
ta Comandancia de Marina, el día 20 de 
Diciembre último á recoger su cartilla 
Naval; comparecerá en el término de 90 
días á contar desde la publicación de es
ta riquisitoria, ante al Juaz Instructor, 
Alférez de Navio de la(£. R, A.) de la 
Armada, Don Rafael Merlta Martínez, 
á responder de los cargas que en el mis
mo le resulten advirtiéndole, que de no 
verificarlo será declarado prófugo,

Ibiza 29 de Septiembre de 1923,—Ei 
Juez Instructor, Rafael Meríta.

Núm. 1418 
CONTRIBUCION INDUSTRIAL 

Afio d e  1923 A 1924

Matricula de María de la Salud
Tarifa 1.a

Míralles Amengual Sebastián, Zapa
tero, Pozo 3, 99*79 pesetas.

Bargas Femenias Jaime, Taberna, 
Corbatas 3, 93‘55

Font Bargas Angela, id,, Pozo 4, 
93*55

Mas Sussama Bartolomé, id,, id, 1, 
93*55

Malinas Bargas Francisco, id., id, 2, 
93*55 •

Bonnin Forteza Miguel, Abacería, 
Quintanas 6, 62*37

Forteza Bonnin Miguel, id., Arrabal 
28, 62*37

Bergas Femenias Jaime, Cafe econó
mico, Corbatas 3, 49*89

Gaiméa Carboneil Juan, id., Pozo 2, 
49*89

Mas Sussama Bartolomé, id., id. 1, 
49'89

Miguel Gonzalos Juan, id., id, 4, 
49'89

Total798*z9 resetas
Tarifa 2 *

Carboneil Guai Miguel, Compra ven
ta trigo y harinas, Mayor 25, 324'32

Guai Ribas Pedro, ídem, Corbatas 
3d, 324'32 ss!

Totai 640*64 pesetas

Tarifa 8,*
OHver Pastor^Pcdro Juan, Telar co« 

mún lanzadera, Quintanas 2, 21*82
Sergas Perelló Nicolás, Molino viento 

harinas, Mayor 71, 121*65
Total 143*47 pesetas

Tarifa 4.a
Artes y oficios

Quetglas Bargas Bernardo, Carpíate, 
ro, 8ia, Margarita 21, 41*90

Darder Cladera Benito, Id,, Atabal 
111, 41*90

Glnard Mesare Francisco, Herrere, 
Corbatas 11, 41*90

Molinas Bergaa Francisco, Hornoj
Pozo 2, 41*90

Total 167*60 pesetas
Total general l.TSS'OO pesetas
María de la Salud a 9 de Marzo de 

1923,—El Alcalde, Miguel Pastor,—El 
Secretarlo, Juan Garbonell

Matricula de Montuiri
Tarifa 1.a

Míralles Pocovl Gabriel, Tienda co
mestibles, Palma 81, 124'74 pesetos,

Martorell Mirades Antonio, id., Prin
cipe 11, 124*74

Ferrer Comas Maitin, id., Mayor 29, 
124*74 .

Sampol Sastre Margarita, id,, id, 9, 
124*74

Mirallea Marimon Bartolomé, id,. 
Principe 22, 124'74

Pomar Valla Bartolomé id,, id, 6Q, 
124* 74W

• Miró Fuster Catalina, id„ Pozo del 
Rey 10,124*74

Gerdá García Francisco, Gafé, Prin
cipe 11, 124*74 v

Gerdá Sastre Francisco, id,, Plata
Nueva 2, 124*74 ,

Manera Vich Autonio. id,, Mayor V 
124*74

Bauzá Rosiñol Sebastián, id., id, 
124*74 „

Mas Verd José, id., Principe 1,124'»
Mayol Garau Margarita, id.. Mayor 

3, 124 74
Pomar Pomar Bartolomé id,, id. Id 

124*74 j .
Roselló Ripoll Margarita, id., id.*, 

124*74 ,
Molí Nicolau Bartolomé, id., Id, W 

124-74 .
Pocovi Nicolau Jerónimo, Abacer*

S. Fernando 1, 75*96
Sampol Sastre Gabriel, id., P. Nae»

1, 75*95 .
Beitrán Barceló Nadal, Mayor 

62*37
Total 2214*12 pesetas

Tarifa 3,®
Ferrer Gomas Martin, F, Alumbré 

6 kw hora, Mayor 29, 84'17
Ei mismo, F. FuerzaS kw, id., 1a"

8*98 _
Ei mismo F. Gemente, id., 163'90
El mismo, Moüuo movido por gas l^

345*78 z lnl
Bstrañy Maten Pedro M., 1 máqoiB' 

cortar suela, Molinaf 12, 727*65
Total 1330*48 pesetas

Tarifa 4,®
Llorens Clariana José M,, Farmn^0 

tico, Mayor 32, 181*91 )
Secretarlo Juzgado Municipal, ri®

NuevaS, 71’46 ..
Simeón de ia Paz Pablo, T. Galz*

Carretera Palma, 167'66
Eatrañy Matea Pedro M, id,, Molí 

12, 167*65 ,
Lladó Fiol José, Herrero, Prinw 

30, 53*o9 n .
Pizá Nicolau Cristóbal, Barb8r 

Horno 4, 53*89
Riera Adro ver Mateo, Panad0

Principe 3, 53*89
Morell Pona Juan, Alpargatero, » 

no 2, 53*89
Total 804'24 pesetas
Total general 4348*84 pesetas £
Montuiri, a l.° de Abril de 1923-

Alcalde, Juan Ferrando.—El Secr^ 
no, J, M, Llorens.

PALMA, — Es c u e l a  .Tipo g b á^

M.C.D. 2022


